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HONflARL  CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANT, 

EL HONORABLE CONCEJO DELiBERANTE HA SANCIONADO LA 

SGU!ENTE: 

ORDENA? ¿Ir  A 	J038L) 
riict10-i.-ADru -el hase e! uso de un lsoiogoflro identiflc2torio dei Municipio de 

Le:nús. conforme ell diseño obrenie- en e! Anexo 1, que se azweci e fe. 2 de 
Expediente N 3-59532107.- D.E. y D-00639/OT- H.C.D..  -j  que forma pa te 
inieQrante de ie presente.- 
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	 VISTO: 

Que el Municipio de Laniis, intenta a través de ésta 

Administracior, una mayor y más fluida comunieacjoi con los vecinos que 

integran el Partido: 

Que uno de los modos de llegar a identilicar al Municipio y su 

gestión, podría darse a partir de una nueva imagen vertida en un 

"Jsoiogoripo', entendiéndo5e que las caracteriisticas cromáticas y 

tipogpficas del mismo identificaran valores rnodernos que mantienen los 

rasgos de. identidad de.l Municipio y le. suman los que encarnan los actuales 

desajos de segtión 

Que la imagen gráfica del nuevo isologo respeta lo lengua- .i, 
 

.: tontempOiafleOs y mantiene eienntos cnracter-iztjcog del escudo aterjot- 

respetando su forma, las lineas planas, los colores firmes que la retórica de 

gen y contenido sostienen un rombo visual que en sus cuatro puntos 

o.nan la balanza, Ja llave, el libro con la pluma y la rueda mientras 

elete identifica los colores patrios y. 

Que si bien es la gestión la que permitirá una mejor relación con 

vecinos no lo será menos el intento de hacerlo a través de un 

que identifique esta nueva etapa en la historia del Partido 



Dra. MARIA AMEL 
ASUNTOS UGAUS 

Grulla 

Que el uso del ielogotipo propuesto no importará afrctr la 

subsistencia en su caso., de otras formas de identificacion comunal, va sem 

éstas oficiales o no; 

Por ello. 

Ei Sr. Intendente Municipal  en uso de las fhc.uitacks: 1cmnt 

ç.onfridas eleva el siguiente Proyecto de Ordenanza: 

Articnk 1: Apruébase el uso de un "Isologotipo" identifxc.atorlo 

Municipio de Lanis, conforme el diseño que en ANEXO L. se agre.a y 

fbruia patl:e iutrante de la presente. 

Articulo 2C De forma. 
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Munla icipio 
d e ni 

Ui  
Y 
7,11  

MunicIiiIidad de Lanús / Imagen de Marca 

Pantone 45 C Pantone 320 C P Pocess Bieck C 100% P Pocess Bieck C 100% 

Cyan 0% 

Magenta 95% 

Amarillo 100% 

Negro 0% 

Cyan 100% 

Magenta 0% 

Amarillo 30% 

Negro 0% 

Cyan 0% 

Magenta 0% 

Amarillo 0% 

 	Negro 80% 

Cyan 0% 

• Magenta 0% 

- Amorfo 0% 

Nej'o50% 

Orif!a eromáfica  

Familia Tipográfica: Myrlad Pro Condensed 

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ 

abcdefghijklmnopqrstuvwxyzl234567890 
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SJ8SFCRETJA DE ASIJHrDS LEAL J 

QN1--EJC3 DELl3ENTE: 

Se eleva a su estudio y consideración el Froecto de 

Drdenanza que autorizará el uso delLogotino que, a partir de (a actu 	esiión di 

oberno Municipal, caractez&á al Municipio de Lanús. 

Que el uso del Logotipo que se pone a su 

onsideración es meramente de carácter publicitario, intentando obtener urz9nusve 

manera de relación comunicacicinsi con los vecinos del 	ido y fundamentalmente. 

no afectando ninguna otra forma de ientliicacion COmUnaI que pueda ner en ti 

clualiciaci, uso de carácter Oficial. 

Consecuentemente sometemos a su anrohación el uso 

(el citado Logotipo cuyo diseño se açjreqa. juntamente 	con el Proyecto de 

Ordenanza respectivo. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, ¡ 	de diciembre de 2007. 

Dr.JUAN CARLOS VISCaLJFJG 
41CACiARJO DE GOBIERNO 
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CORRESP.EXPTE.LEJRA S-59632-07. 

A SUBSECRETARIA DE 

ASUNTOS LEGALES: 

Se açreqa Proyecto de Ordenanza que ;romueve la 

utilización de un nuevo Tsotoqotpo, el cual ha sido diseñado para la gestión ud 

ntendente Bario H. DIAZ PEREZ. Tambien se agrega Nota cia Elevación al 

Honorable Concejo Deliberante. 

DIRECCJON GENERAL DE ASUNTOS LEGALES, 19 de diciembre d_- 2Ufl7. 

Ó 
J.DIAJOSE GAL 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS LGL 

A MESA GENERAL DE 

ENTRADAS Y ARCHIVO: 

A efectos de formar expediente se remite. c:umptido 

vuelva para su elevación al Honorable Concejo Deliberante. 

SUBSECRETARIA ASUNTOS LEGALES. 19 de diciembre de 2007 



lo 


